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ASIGNA FUNCIONES COMO DIRECTORA DE LA
ESCUELA TÉCNICA DE FORMACIÓN DEL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO
DE PERSONAS, A FUNCIONARIA QUE SE INDICA.

RESOLUCION EXENTA Nº: 2000-5033/2023

SANTIAGO, 25/04/2023

VISTOS:
1) Las facultades que me confiere el artículo 5º, del D.F.L Nº 2, del 30 de mayo de 1967, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social.
2) Resolución N°6, de 2019, de Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención del
Trámite de Toma de Razón de las Materias de Personal que se indican.
3) El Decreto Supremo N°38, de fecha 19 de abril de 2022, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social que
nombra Director del Trabajo a persona que indica.

CONSIDERANDO:
1) Que, la Directora de la Escuela de Formación Técnica, Carol Marlene Ovalle Pizarro, presento su renuncia
voluntaria a esta Institución, a contar del 18 de diciembre de 2022, por lo que se encuentra vacante dicho
cargo.

2) Que, como resultado del proceso de selección para proveer el cargo profesional asociado a la función de
Directora de la Escuela Técnica de Formación para el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas,
cuyas bases fueron aprobadas mediante Resolución Exenta Nº 49, de fecha 12 de enero de 2023, de esta
Dirección, y luego de efectuadas cada una de sus etapas, se ha resuelto asignar las funciones de Directora
de la Escuela Técnica de Formación para el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, a doña
LOREDANA PIA AZÓCAR DELLEPIANE.

3) Que, en el uso de las atribuciones de dirección y administración que recaen en este Jefe de Servicio y a
fin de garantizar y resguardar la continuidad del Servicio en la Escuela Técnica de Formación, se asignarán
las funciones de Directora de la Escuela de Formación Técnica a la funcionaria que a continuación se
señala.

RESUELVO:
ASÍGNASE: a contar del 1 de abril de 2023, las funciones como Directora de la Escuela Técnica de
Formación del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, a doña LOREDANA PIA AZÓCAR
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DELLEPIANE, Cédula Nacional de Identidad N°15719297-3, Profesional Contrata, grado 9, dependiente del
mismo Departamento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

PABLO MARCIAL ZENTENO MUNOZ
DIRECTOR NACIONAL DEL TRABAJO

OFICINA DIRECTOR
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Distribución:
DEPTO. DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS
U. GESTION ADMINISTRATIVA
INTERESADA


